
ACTA DE PLENO N° 44-2024

En  Rancagua,  a  diecinueve  de  marzo  de  dos  mil 

veinticuatro,  se  transcribe  la  siguiente  acta  de  la  sesión  de 

Pleno  extraordinario,  realizado  con  esta  fecha,  bajo  la 

presidencia del Ministro señor Ricardo Pairicán García y con la 

concurrencia  de  los  Ministros  Titulares  señor  Pedro  Caro 

Romero, señora Marcela de Orúe Ríos, señor Michel González 

Carvajal, señor Jorge Fernández Stevenson, señor Miguel Ángel 

Santibáñez Artigas y señora Bárbara Quintana Letelier.

Los  Ministros  se  reunieron  para  tratar  los  siguientes 

asuntos:

1.-  Antecedentes  Rol  Pleno  N°  176-2024.  Concurso  Fiscal 

Regional Región de O´Higgins. Audiencia Pública.

Se acuerda:

“Vistos:

Siendo las  11:10  horas,  tiene lugar  la  audiencia pública 

contemplada en el artículo 10 del Acta 151-2007 de la Excma. 

Corte Suprema, con los siguientes los postulantes:

1.- Sr. Alejandro Eugenio Ivelic Mancilla.

2.- Sr. José Morales Opazo.

3.- Sra. Gabriela Ximena Carvajal Bravo.

4.- Sr. Octavio Eduardo Rocco Martínez.

5.- Sr. Juan Guillermo Barrios Herrera.

6.-Sr. Marcelo Patricio Duque Santibáñez.

7.- Sr. Javier Andrés von Bischoffshausen Ángel.

8.-Sr. Miguel Ángel Velásquez Droguett.

9.- Sr. Aquiles Enrique Cubillos Cubillos.

10.- Sra. Lorena Morales Sarmiento.
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11.- Sr. Jaime Jansana Medina.

Efectuadas las exposiciones y cumplida la finalidad de la 

convocatoria,  el  señor  Presidente  da  por  finalizada  la 

audiencia  y  el  Tribunal  Pleno  acuerda  reunirse  terminada  la 

misma  para  la  votación  y  formación  de  la  terna 

correspondiente.

Rol Corte 176-2024 Pleno.

2.-  Antecedentes  Rol  Pleno  N°  176-2024.  Concurso  Fiscal 

Regional Región de O´Higgins. Votación y terna.

Se acuerda:

“Vistos:

Procediendo de conformidad a lo dispuesto en el artículo  29 

de la Ley Orgánica Constitucional del Ministerio Público Nº 19.640 

y artículos 86 y 87 de la Constitución Política de la República, el 

Tribunal  Pleno  de  esta  Corte  de  Apelaciones  trajo  a  la  vista  el 

cuaderno de concurso N° 176-2024,  para proveer el cargo de  Fiscal 

Regional  VI  Región,  el  cual  sometido  a  votación  entregó  los 

siguientes resultados: 

1.-  Don Javier  Andrés von Bischoffshausen Ángel,  obtuvo 3 

votos.

2.- Don José Morales Opazo, obtuvo 6 votos.

3.- Don Aquiles Enrique Cubillos Cubillos, obtuvo 3 votos.

4.- Don Juan Guillermo Barrios Herrera, obtuvo 1 voto.

5.- Don Octavio Eduardo Rocco Martínez, obtuvo 1 voto.

El detalle de la votación es el siguiente:

1.- Don Javier Andrés von Bischoffshausen Ángel: Sr. Caro, Sr. 

Fernández y Sr. Santibáñez.

2.-  Don José  Morales  Opazo:  Sr.  Pairicán,  Sr.  Caro,  Sra.  de 
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Orúe, Sr. González, Sr. Santibáñez y Sra. Quintana.

3.-  Don Aquiles  Enrique  Cubillos  Cubillos: Sr.  Pairicán,  Sr. 

Fernández y Sra. Quintana.

4.- Don Juan Guillermo Barrios Herrera: Sr. González.

5.- Don Octavio Eduardo Rocco Martínez: Sra. de Orúe.

En consecuencia la terna respectiva queda conformada de la 

siguiente manera:

1.-Don José Morales Opazo, RUN 12.619.406-4,  Fiscal Jefe de la 

Fiscalía Santiago Norte.

2.-  Don   Aquiles  Enrique Cubillos  Cubillos,  RUN  12.644.676-4, 

Director Ejecutivo Regional de la Fiscalía Regional de Aysén.

3.-  Don   Javier Von Bischoffshausen Ángel,  RUN  13.243.733-5, 

Fiscal Jefe de la Fiscalía de Rancagua.

Se hace presente que el orden de prelación de la terna en 

referencia,  se  realizó  en  base  a  los  votos  que  obtuvo  cada 

postulante, y ante la igualdad de votos para integrar el segundo y 

tercer lugar, la inclusión se realizó por estricto orden alfabético.

Remítase esta terna al Fiscal Nacional para su conocimiento y 

resolución.

Notifíquese a los postulantes vía correo electrónico.

Póngase  en  conocimiento  de  la  comunidad  a  través  de  la 

Dirección de Comunicaciones del Poder Judicial.

Rol Corte 176-2024 Pleno.”

Para registro se levanta la presente acta.
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Pronunciado por la Sala de Pleno de la C.A. de Rancagua integrada por Ministro Presidente Ricardo

Pairican G. y los Ministros (as) Pedro Salvador Jesus Caro R., Marcela De Orue R., Michel Anthony

Gonzalez C., Jorge Fernandez S., Miguel Santibañez A., Barbara Quintana L. Rancagua, diecinueve

de marzo de dos mil veinticuatro.

En Rancagua, a diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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